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üioi >llí»a) Viernes 8 de febrero de 4850. 
i: 

GOBIERNO POLITICO DÉ MADRID. 
.MU' ,»6 ve! 3 

Habiéndose servido S. jM. la Reina mandar que las 
«Jecoiortes para la renovación por mitad de Diputados 
provinciales, se efectúeenlos dias 25, 26 y 2 7 del cor
riente, he acordado espresar á continuación los distritos 
en que en esta provincia ha de tener lugar este acta, £< 
insertar igualmente loa títulos 2.° y 3.° de la ley de ft» 
de enero dé 4845, corroí fin de que se tengan presen
tes sus disposiciones , sin perjuicio de publicar con la 
anticipación conveniente las listas que han de servir pa
ra esta elección. OÍdufl . ; ; { . • » 

DIST f̂TOS...JHbÚf HA BE. EFECTUARSE LA ELECCION. ¡ 
JÍ\I¿ 'tu filfid'fiJao'i] üiué^iV ' Ar,¡]'¿ uU ní̂ uxulq) i rá'dl •!>«"[ 

Distrito judiéial del Centro. !' 7 1 

Barrios^^ué^e êbtó̂ orlé̂ r̂jcni ( # r & í o n de las 
calles , plazas y plazuelas que á los mismos corresponde. 

. ,,. B A R R I O S . .f.jjj, | d 

Abada. Alcalá (parte). Arenal. Bordadores Carrera. Carretas. Ca
ballero de Gracia.' Constitución. Cruz. Jacometrezo. Montera. 
Postigo. Puertadel Sol. i : ' 

Canes, yioidsypláiudai: 
4bada. Mbhlvúl 
AlTeraiSéii)1. . p

 ; ™ Capellanes. 

O -i 
. cñílbl6*J 
r>. ¡ ¡» . " ^ i / 

-

Gato. ' óiúQ paz. 
Gorgnera. ' Peligros (a 
Gerónimo (Car. de S). (parte). Peligros (a 
Gitanos. 
Ginés (pasadizo de San) 
Ginés (plazuela de San) 
Gerona. . ' /;» 
Herradores (plazuela de), • ,' Peregrinos 
Hileras. ' * n Preciados. 
Hita. oíH Preciados (callejón '« f i , f 4 , l i e ' j J

I 

Chinchilla. .Uftofl Puerta á ^ « d l . P I ! { : 1 

Jacinto (plazuela de Sao^ií^.' R i c a r d o C S a a ) . ' 4 8 O J « M « S * ¡ 
Jacinto (San): - Rompe Lanzas. WÍ.:M.I 
Jardines. r J iJbíg Sal. : " * 
Jacometre»o. oftmimtá Santa Cruz (plazuela de). ! 1 1 í 
Leña(olazueladela). uvítH Sebastian(aÉn)1. j i n 0 ! H i -
Leña (travesía). loT Salud. , £ , 
Majaderitos (ancha de>. «aboT Sartén. .aoioJ 
Majaderitos (angosta de). Tahona de las Descalzas. 
Montera. .n ¡ l Ternera. .*>iqi»« 
Moriana (trat€síd d » J v i / Tres Cruces. . Í , I ¿ L I < 
Martin (pkzdeh de). L i d / Trujillos. .sns«a«J 
Martin (postigo de San). iV Trujillos g l a s é e l a de les}: ' 
Martin (San). • - / TrujillgSKlr#re%fli deloST ! 

Mayor. >!-»./ Vicario viejo.-(^^^ i - t t 4 ' -

Arenal. Celenque (plazuela de). 

Aduana vieja (plazuela de la). Carmen. 
Rernardo (anfertsW de S á r i ) ^ ; Conchas. y , , 5 

afiisüo^iny. Descalzas (plazuela de l?$j, 
Bina 
Sltítf 

Roteros. 
Rordadores. 
Bodega de San Martin. 
Caballero dcíiracia. Esparteros.' v 
Carretas. ( , u ' ¡ !.,h nVuibiJn^H Espoz y Mina< . UNnmlo^ 
Cedaceros. : . , » ^ 1 ! / Esteban (San). ;, 
Ciudad-RqoYi^p. h i , ¡ , S i / Fuentes. r ... jn Í M ' - I ' 
Constitucion.vplBza^la^jcii,/ Felipe (San). sñsdsuC) 
Correo. Flora. > t ¡ v , 
Cristóbal (San). Fresa. 

Misericordia- n : te •) , / Vitori¿;»^*« '1 Bfatúsri*l) W 
Navalon (plazuela de). Veneras. 

i fe»iUo DISTRITO JUDICIAL DE PALACIO. 
Rarrios deque se compone con espresion de las calles, 

plazas y plazuelas. 
«¡jo .> >¡ni,-t»!iK . i ladojijupBBKifisO ÜÍTS!»' avA .KibuJi. 

Alamo. Amanfel. Railen. Conde Duque. Espejo. Estrella. 
Isabel II. Lega ni tos. Platerías. Príncipe Pió. Quiñones. Silva. 

Calles, plazas y plazuelas. , L 

Acuerdo, Bernardino (&n). , K . , A 

Afligidos plazuela de), Rernardo (ancua da S¿i¡UtiA 

Altamira (travesía). ( Biombo. h . | ; , ...,jr 
A a m o , - , n . ^ aiü Biombo (plazuela). - u ; ; / / 
Amudena(RealdeW. - , - ¿ B i o m b o [ t i a y ^ a L ; i . / 
Almudena (chica dé la). • .. } Riombo (callejón). .(ns¿)aW 
Amnistía. J,V | Biblioteca. f t f iu 
Amaniel. . ' , Bonetillo. „i , ,ui 
Angeles (costanilla da | o s ) 4 ( i B o l a . .^dsT) 
ArmeHa (plazuela de la) n ¿ „ Capuchinas (plaxaala d» ka). 
R ^ ? 5 , ¡ ,i , Clara (Santo). 
Badén. , ^ ; Consejos (plazuela, de los). 

Beatas (travesía de Tas). Canos. 



Catibo* de los Donados (pla
zuela). 

Cipriano (Sao). 
Conservatorio (travesía del). 
Castro. 
Comendadoras (plazuela de 

las). 
Conde Duque. 
Conde Duque (travesía). 
Cristo. 
Cruz Verde (travesía). 
Cueva. 
Dimas (San). 
Diraas (Callejón de San). 
Donados. 
Domingo (cuesta de Santo). 
Domingo (plazuela deSanto^ 
Dos Amigos. 
Duque de Liria. 
Duque de Osuna. 
Eguiluz. u \ 
Encamación (plazuela de ra). 
Encarnación. 
Escalinata. 
KspéjoT 

María Cristina. 
Mártires de Alcalá. 
Mesón de Pa 
Milaneses. 
Ministerios ( 
Monserrat." 
Mostenses 
Negras. 
Nicolás (Sa 
Nicolás (pía 
Noblejas*. 
Noviciado. 
Norte. 
Oriente (plaza de 
Palacio (plaza de). 
Palacio (pretil de). 

Relatores. 
Salitre. 
Simón (San). 
Tinte. 
Torrecilla del Leal. 
Tres Peces. 
Urosas. 
Valencia. 
Verónica. 
Yedra (callejón de la). 
Zurita. 

las. 

Xi JUDICIAL DE MARAVILLAS. 
ie se compone con espresion de las calles, pía-

BARIIOS. 

wz. Dos de Ma-

Perro. 
Platerías. 
PoncianOjL-

Andrés (callejón de San 
Arco de Santa María. 
Ballesta, 

Portillo. 

S S f c x t ! «w** A • 

(callejón). 

Ballesta (travesía de la). 
Bernardo (ancha de San). 
Bárbara (Santa). 

oes. 
Luna. 
Lucía (Santa 

Fomento. 
Garduña. .oJt;0 

RamaJes. ;sf&oinDt) 

Priora. 
Procuradores (parte). 

K 8q Quiñones. 
G u a r d i a s ( t o e ^ a l y s ^ . v < 

iieimenemltoASWf,., Rebeftu*-.:^. *b .uO)ominorsO 
Ignacio (Sa4)h áUsvirimosil-'i Recodo. 
Independencia. Rejas, fvb ' s í t e^ 4hi¡Ü 
Isabel 11 (plaza de). ( „ , q Reloj. ( ; : . : ; osa fq) rbmii 
Juan oeJWosw ^ aiwfraiq Reloj (travesía). .amad 
J 0 8 1** .¿onfacio*? Reqoeoja .̂ ^¡-.ir.-ai/ísf.,;., ¡J.ÍI 

,-«ol :} Reyes. 
Leganitos nñí^ttoi) á ; ¡i Rio. 
Legamtos (callejon^ej)», , . , Resal. ASfiibiM) 
Legaoitos (plazuela de). • Santiago. ! alou i) ntoiaci 
Lemus. - 1 Santiago (costanilla), i : 

Leonardo (San). • Santiago (plazuela). .. ,: í 
Limón, ^ BteMeiflj SmD . > Semioario (plazuela 4eQ.n ? 

Limón (plazuela del). Silva. 
Luna. Xorip 
Luzoo. .[ > Tudescos. IrísbairM 
Lo*on (travesía). Tudescos (caUejon da)U wb^sK 
Malpica. jnorri' I Union. .¡fttlcioK 
Manuel. V Vicente (bajá^fe Sao>. ! : v V 
•a^aua. .aolirimT Viceote (pasea de San). : 
TOWpilAWi^'11 Viento.. ? 
Marcial Callejón de San) ,t Vega (cuesta de la) (parta). ?" 
Mar^ariu (Saou). ,.;, , r Versara. v • 
M a r i a (plazuela de S a n t a l Yerbas (callejón de las). í 

r i¡!--.;;«:»:í;f 1 
LI-' ffi"«I) / P!» f 

Bilbao (plazuela de). Minas. 
Carbón. Minas (callejón de las). 

| educíanos (cpstanilUdalos). ;|to|fn6rdé)7T

,Ki|i«i>f> ' 
| Clavel. Nao. 
'y Colmillo. Olivo. , . . . 

|!¡ Onfê Verdei yí> boibuToq u I^M^rreiem^^^ 
!;! lab |¿v i)L T 6 S «aib i u f M t a M M o sa «esisionmwq 

i DbnF<*ip¿ ^ : - , i : ' - t * PttnédeWs: 11 f ** 0 9 & l * P 1 : 0 

í1 DftafemL ú oí- ° G 7 ° i eoHiltóol &Jfi*miu3trgi uhs8w« 
; Desengauof 
i STEÍ 
i FanéacÜÍ^^^ ; W P ^ Ü Ü W * 

Fuencarral. Rubio. 
•* Horno de la Mata. Tesoro. 
. Hortaleza. Valverde. 
; Infantas. ' • ' : 1 ' n 3 - ^ ^ 6 t e {ákade SAr): v 

• lldefenso (plazuela de San;. Vicente (costanilla de San). 
; Jesús del Valle. 0 ^ , ftfc l i ^ É V ^ ^ V f l 

9b ; . J W T I W ) flJWOAt-. P g i ^ A ? A ^ 3 H , ! T U . i ! 

DISTRITO 
Bai ríos de <jue se 

zas y plazuelas. 
«••Iiíi-') «si ^ n o i ? : i 

AL DELAVAPIES. , .(slisq) evi < » 
con espresion do las calles, pia- | Humera. 

li .8 : ^0TIpO«)ftl8ríiI 80Í íi Oih; SBfSÜSSlq 7 fU5Síi!«i ¡ 88ÍÍS 
Sección primera.—Cabeza.—Carabanchel alte. 

Carabancliel alto. O J Aravaca. 

9)Mnf>-.oz9ifom osi .sinü . ^ i W i I M f e i i i . ob OTjIlüd 

I 8 9 r^fta«¡ui*3 ; , Í 0 : > Y Í I F ' - ; ' , : - ; ^ ! 

Atocha. Ave María. Cañizares. Gobernador. Ministriles. CMi— 

Antón Martin (plazuela & ) . 5 A¿osme (San). . 
Ave María, ^ f ) oTBOTfflî  Desami>a||^(cosUBm^ 
AlameS? »b wlor.rf)rrMi., lVja Escuadrad ' • " 
Atocha (parte), , Esperanza. 
Avapies. (K - Éperancilta^ , a 

Avapies (plazuela o » . « 1 Eugenio fean). J 

Buenavista. L » » Fúcar. «« ̂  t • 
Barrionuevo. Fúcar (travesía ^!)r 
Cabeaa. Go te ro*^ ' V 
Gptaatffb ftttrtej; Hospital (callejón del). , 
Cañizares. lamoso (San). 
C a r l o i ^ i ) . ^•'• :» Inés(SanU). 
Cenicero. : ; Isabel (Santa), 

.-lo? i'-i: siisn^ .o^il¿oq 

Vallecas. 
Vicálvaro. S O T O Mortale za. .übiuiA . líSfífKiS Afueras de toda l^ 1 ;parft.;.^ 
Chamarpou ; í i í t í , , . t J £ > : ) norte de Madrid". l j f ! Y l / 

, W ! ! 9 0 i t ì n ^ DE c m á ^ ^ 
& e « . » ^ ^ - T C « » e í . . - C f t i « í f t « . , i i ; 

Brea. i ! Valdelaguna. , 'V! 
M o r * % ! • í, iilooulo) ewlsbasil Y I , l t c o n e < ™ i ; i ' - nn .̂-.h f^-tl.t.íl 

Sección legunétt-^Caeñza— Colmenatiàe^Orejan-\: ;» I 
Colmenar de Oreja»:'1' ! ! Fuentidueña del Tajo. ^ 'v 
Araniuez. nadóla Valdaracete. •- i

t ' ' :.' ! i , ! , '.; > 

Belmonte de Tajo. riHamaoriaue flé'talk 5 

Carabaña. - : ^ Vil larejo de Sal vanes. 
Estremerà. • i , - m ° : > 



, P A i r a O O J W ^ I A L Qt. COLMENAR \ü¿JOf , 
!"V.,.:i 5¿*#fc.4faimm.̂ Càbtt*.-4Cohnensr Vieja. . • :r/r.T; I 

Cefcneoár Viejo* sp &b (. i íii j « n Maiifrnjfese I fiaaL 

El Molar. San Agustín, i iA,,.rü't>teb 
El Pardo. - , inlj;nM ? - 8 a * Sebastiande l o s ^ y e ^ y 

potado que deban nomiw( se, ampielará el nfliraro 
con los mayores contribuyentes qué se hallen inscritos 
ep l̂te lletas de elegióte ^ 

cugnc i/, y. 
A¡k ( • V -BecerMiy; fricrl w> terjnsrg La i Rozas. " 

GereediHa. ,61 iJiijq leb as n Molinos* { t 

tyU^oViJlalva, . , . . . , fcoL^nzo del Escorial. 
taffinarejo. i J 0 ( ! | : ^ e l o á o m * 
El Escorial de abajo. ' Villanueva del Pardillo. M> 

' ^Cabeza dé dltlrit<>4iict*rcl.~Úetaft. - ¡o.' o 
Gelate I;JM; !••& ;-{ r-tìiilT '̂H^faleja ^ ftmiqbo. rr,í-xjr>«--lk 

Casarrubuelos. . f ^ ^ 0 2 0 » ^ ^ ^ * < ^ iflOq-* 
Ciempoíüele*- W9i(}w sj n ! Sa* Martin da la Vega. )]/ 
Cbbatúü* â boJ \Í>TA.'J¿ SarrftriUoa. iif y-\y,ú $¿ gobiJ 
Fuealabrada,,, : . ™ u l c > - u . . . ^ ^ ¿ p , v , ; 

Gnnon. ~ ~ " 

J ^ M í f J á,lo menos u f a n o s ^ Í ^ T , 
dad W * pwyip^a o tener en ella pit^i^tes per las 

Art. 8* N d . p n ^ ^ 
Jj.! Los que al^Uem^ de las elecciĉ es se hallen 

Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. ' Humanes. , 

I^gtáéV ' : i ^ n e ^ n - Valdemorou 
PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTIN DE VALDEIGLEStAS. | 

~ ÜdbUé^ düfrU0 eJ^al^San Martin de Vaidetatetims. 
SÉ* Martin de Valdeiglesías. Robledo de Chávela. 
Cadalso. Rozas de Puerto Real. 

4vii?áeÍRev. : ! ^ Záml^|o q U ** -
Pdity¿fc f , ! , ; ! tuVievloEsi eb íjnooo^ 
-i;inr.!- PARTIDO JUDttGIAL DE TORRELAGUMA. flem 
OlUjOO f MStfcelM primem.—Cabeza.—Torrclaauna. 

Torrélagnna. ?.»!. LVLL, > Mfi- Patones .• 
Berrueco. Redueñas. 
Gabanillasde la Sierra. Siete-iglesias. 
KVétíoE. A 4 M : I fc^mocha. 
La Cabrera, Meq ; 'Veoturada. 
Loeeyuela. - •! uB o >t i • ióícii h-yi t.iÁ i,'y 

Buitraao. Mangiron. * 
Alameda del Valle, Montejo de la Sierra, „ 
Berzosa. 1 . Navalafuente. 
BÑaJos^ ; birtaq el) «sedfD i i ^ r radoada . 
Bustar Wittifoq lojg Ix, i ; . Havasde Baitrago. 

QWlW^oiq ; la . bu , S ^ ^ / e ¿ v . ? 2 ? - i 

QarfkinP9QifldinifiidniQii i^fiuecah ¿ • •;.;>;• 
Gaseónos. / ^obofnqib < I : . IPré̂ ena dej Rincón. , 
Horcajo. ] t Puebla de la Mujer muerta. , 

Lai l»uél¿ ra Ó Jjòfo: efe al nobloaordo. 
Lo;Seina¿ í <uboi ¿ i; -.i;q ,s.-.!Slínra<&h js'iiaj m 
S g g ^ l o e h I O D O le ^nieidJgKgíW^ii 
" I r W 0 0 ^ d¿iooDriev sd \> t» a ^í e ™"¿ > ^ • 

Lo que se inserta en el i?oíf/ín O/fnd/ para conoci
miento de Jos» habitantes de esta provincia, previniendo 

u> û ttopio la división del distrito, electoral á que corrès-
wWgmWm m& .fe^cfiifa, jurisdiceKin para inteli-
^ i f f ^ c É Í r ^ f l ajívirtiéndoles q̂ e loífocales 
dpp^ ,b¡a,:de;.,pb|p%r la elección son las casas de 
ayim^mionU) de ías cuezas de partido y de sección; f 
respecto á esta capital se anunciarán previamente en 

i ^ ^ u ^ ^ - f e t r ^ de Í8áO r-José de Zaragoza. 

Tfittiot qm se citan en la prectdenU icircular i , i 

t f f u L ó n. 
Cualidades necesarias para ser diputada }rovincial. 
Art. 7.° Para ser diputado provincial se necesita: 

2.° Tener ana renta anual procedente de bienes 
propios "tytfe ilo baje ñe §,0W r*. vní, 4 pô ur áOi de 

i por j j ^ d a d fi^ 6 monM , / 
cffri, jJM» ̂ e;enviasen fi pn suspepsipn de 

pagos 0 con sus bienes intervenidos. 
3v :, hq* qiie esten ^prómiados cprao deudores ¿ la 

hacienda p a l l i ò , ^ ) ( ^ íwdbs I^Í^P^^ PO™óse-
gun^s^^enfes ,^ , ; , • ; j r , ; ' U j ¿ 

7. Los contratistas de obras publicas de la misma ! 
: y sus %d«res. ^ ( < a o i i . t 6 Í , ^ ; ! U ¿ ¿ 1 , 

elair sueldo ó retribución r 
8. ° Los que per 

¡ dps provinciales o itíuniq^aí^ ^ / : ¡ : i . , • f 

9. ° Los jueces de primera instancia, k̂ . secretaros 
y demás empleados de los gobiernos políticos, (os con-

I sejeros provinciales, íos contadores, aüTninistradóres, te-
. soreros y demás empleados en la recaudación, interven-, 
¡i cion y distribución de las 'rentas publicas, los ingenieros 
I civiles y los encargados dé montes en las provincias don

de ?e hallan destinados. , r , t , . . . • . t 

Art. 9.* t̂ d̂rán escasarse de aceptar él cargó de 
diputados pnmr^ales: . . ; . ¿ 

1.°. Los q ue habí ando cesado en éí fuei*on elegidos, 
no mediando el hueco der!qu!i^vii^ii. . ( ', V , 

. ¿,° Los sexagpnarios o íisicameple impedidos. \ 
3.° ¿os senadores y diputados á Cortes, y los indi

viduos de ayuntamiento, ^ t a im ^ d^ há^f 1 

cesado en sus cargos. . ^ . ,, ,, ; \ 
\¿ñ fnnxionarios de rî d'; noñibwmija^tó ^ í i 1 1 

pueden ser elegidos. 
M M * 1 B Úsereiegidos^nf eist̂ 'n áVétfn<íado¿¡. 

en ja proviuoia. ; : -r , 1 ¡ : .'/ l ;¡ uj 
! • '»•• ' ' n í ü L O BIi' 

.oJiiaiii 

Artt. I0t i J*t elepciW de diputados provinciales «e 
harft en virtud de real convocatoria cuando haya de ser 
general; y en virtud 4« orden dpí gefe político de la 
provincia cuando sea. paiX5ÍairSolao^n|al m m f ^ , 5 

Art. 1L Les diputados proy^nÍRia^^^ oombjft-
dea por loa mismos, Ĵectqres que elijan.los,.|#¡^^¿bñ;..4( 

Curtes, sirviendo al efecto las misuwuí, listas (̂ n ip ,̂. 
I timas î ctiflcaciones que ep, ella¿ ser njjbieren Vcho. 
I . .Art. i i8.1 El gefe pe«tice:jcÁiidar^^ d¿ tajp^^cíon 

de dichas listas para, oqpoci?fiiento de los eJécu^^y las, 
remitirá opprmnameore • ^.ájcaldes de ^ pueblos 
cábeos de distrito el^tpn»lt r ( 

.13. ,KJ «0fe polí^go,, tan luflge/comjk se. ,ju-
Wkp r̂estA j ^ M i P W O ^ e ^ s i ^ núrpero dê lecUNn^ o 
la ¡demasiada estenfeien;d^ n^d^|u<ptt^lo exi-
gieae; 4'd*vidir}qs e n ^ | t í i j ^ ; a ^ mas 
convenga, y ^epalaiájava, 9 0 ^ 3 dp¡(fis^:lfe pue-

esta dirieiPQ, I» w a r M gobierno para su 4 ^ ^ ^ , 
Si no bufeiese p ^ d ^ d j ^ d i v ^ ̂ te^ P « ^ d 4 f f e l 
cial en distritos e l e c t q r ^ K < ^ j # W ^ r f f í o ^ ^ 

to en lajroaJ^a^l<]p^f^f.r( m.J3 3 9! 9 ¿| 0bn£ü3 



de 
M., <4 Aiprobada por «I gobierno la deiharcacion 

_è los distritos electorales, servirá para todas las elec
ciones sucesivas, no pudiéndose'W^r'Wiriacion alguna 
sin míe la apruebe también el gobierno etf virtud dee^ 
peWeifte4$ Se fo t ína^^ ; «« *» 

Art. 15- El primer dia senalado para la votacion 
se reuniràn los etectores 4 las nueve de la manata enei 
sitio deeignado eon tres dias de anticipacion por el al
calde de la cabeza del distrito, y bajo la presidencia del 

16. Para la constitucion de la mésa seasocikr 

la cabeza del pallido jodioial",! Mftbtíméfi diputado 
provincial desde luego al que hubiere obtenido mayor 

Daisnih ranal alcalde, teniente ó regidor que p 
res nombrados por el mismo de entratosi^reSértesrÉos 
eteòtores que concurran %i¿ •tf ptf ttiei dia y primera ho 
ra de votaciou, entregarán al presidente tina papeleta; 
qae porlráa llevar escrita O escribir en el acto n en la 

• 
1. 

á presencia del elector. Concluida esta votacion se veri-

determina en el arti 26. ,¡,.> .,,,„1/ la 
! Art.' 25. El presidente y los cuatro secretarios nom
brarán de entre ellos mismos un comisionado para que 
lleve, á la capital del partido copia certificada del acta 

¡ del distrito, y asista al escrutinio general de votos. El 
acta original .quedara eh[ $í ¡archivo del ayuntamiento. 

Art. 26. Este escrnxinio general se hará ante el 
i ayuntamiento pleno de la cabeza del partido, á los seis 
; días de haberse concluido las elecciones en los distritos 
| eelectorales, presiJirá eí gejfe político ó la péb( 
designe, y harán de escrutadores los dos comisionados 

I quesean al efê Q ̂ idos. Sf |^ f le^rpe/lad, muerte, 
ó por cualquiera otra causa no coocurriese algún comi
sionado, se remitirá la copia certificada del acta que le 
corresponde al presidente, el cual la presentará á la jun-

Art. 27. En los pueblos donde hubiere varios par 

fiéáii' ét bs^rdiíaió, y quedaran ndñtbrados Secretarios w m . W K ^ ^ . 
escrutadores los cuatro electores que hallándose presen- H ta para que se verifique el escrutinio, 
tes al tiempo de su escrutinio hayan reunido k sú favbro BI* k -* 1 — J ~ 
mayor número de votos. Estos secretarios con el alcal
de, teniente ó regidor presidente , constituirán deíimti-

Si por resultado del escrutinio no saliese el número 
suficiente de secretarios escrutadores, el presidente y los 
elegidos nombraran de en're los electores presentes los 

-Ek'rp; ^Constituida la rneáa eífaazafa la vbtáfeion 

rüffl 

tidos se hará el escrutinio general de todos ante el 
ayuntamiento pleno del mismo pueblo; pero con separa
ción unosj)art¡dos de otro.st m ^ ^ ¡ 

I 

, El presidente entregará una papeleta rubricada al 
elector; ésta escribirá en ella dentro del local y á la vis
ta de la mesa, ó hará escribir por otro elector, el nom
bre del candidato ó candidatos; y el presidente intro
ducirá la papeleta en la urna delante del mismo elector, 
cuyo nombre y vecindad se anotarán en una lista nurné-

Art. 1*. Las opeî aciones electorales empezarán alas 
nueve de la mañana y terminarán á las dos de ta tarde. 

* H . 19. Ltfe£o qne se concluí la votación1 de ct-
da dia, el presidente y los secretarios harán el qscrutí-
nio dé los votos, leyendo en alta voziáá papdelas^üontrón-
tando el número de ellas con el de los votantes ¡anotados 
en ia lista, y eslenderán del resultado el acta correspon
diente. 

Art. 20. ,%U^o%es(^tinÍQ l$eri el nraadente en 
alta voz las papeletas, y del contenido de ellas se cer
ciorarán los secretarios escrutadores. 

Art. 2f. Cuando las papeletas contengan mas nom
bres que los precisos, serán nulos los votos dados á dos 
últimos sobrantes; pero valdrán los de las papeletas que 
contengan menos nombres que los precisosJ *: • • < ín&yiq 

'Art. 2?. Terminado el escrutinio, y anunciado el 
resultado á los electores, se quemarán á presencia del 
público todas las papeletas. , { oLn&mi¿ j ol 

Artf.üW.1 Antes de las nueve de la mañana del dia 
siguiente se fijará en la parte es.enor del -edificio d 
de se celebre la elación, la lista nominal de todos ks 
electores qne hayan concluido A Votar el dia an tenor, ¡ \ji 
el resumen de los votos qne dada uno nava obtenido. l£ i 

Art. 24. Al dM áiruiente de habeî e aoábadrv la 
votación, y á la hora de ks die/. de ia mañana, el pre-

Art. 28. Hecho el resumen general de los votos 
_ PPT/ri^r.^|u> d^í^^^d^^ps ^stp^^ec^Je^^ 
I el p . ^ 4 ^ profil^na^ p ^ u M ^ ^ ^ t ^ 
• biese obtenido/ mayor número de votos* decidiendo la 
jsuerte en^a^de.éb^tt to« .eriabsT) 

Art. '29í ! / EÍl^rj^Mfep^y escrutadores en ead^dfe^k 

I trito electoral y ét pfl^ent^ y comisionados de la junta 
{general de escrutinio, resolverán cada dia definitiva
mente y á pluralidad; de votos auaotas dudas y reclama
ciones se presenten, espresándolas ea el acta, como 

¡igualmente las resoluciones que acerca de ellas se hu
bieren acordado. " • ¡:!J . . r , . • i ' v , ! ) ^ i í 

: • Art. 30. Lá^iía^^^crutinio WtWÁrti fou\tfá 
j; para anular ninguna acta ni voto; pero podrá abejar con-
. signadas en su acta las reclamaciones 6 dudas que so-r 
I bre este punto se presenten, y su opmion acerca de las 
í mismas. ,, , v , -«^««g t l • 
S| Art. 31. El acta original se depositara éÜ g ; ; ^ 
j chivo del ayuntamiento de la cabeza de partido; y una 
I copia certificad^ d*¥ ella se jasará al gefe poli tico, teufl 
j Art. 3 2 . ^ J w ^ ^ f B ' W i 0 ¡ d o e l consejo provincial, ¡ 
¡ si no hubiere reclamaciones atendibles, y hallare arre-
! gladala elección, es tenderá .el nombramiento (̂ on é̂sppn l̂ 
diente á los que hayan rastillado diputados, y se lo co-

| mutílcátó^a^^u'cbbqcitó^ . 
i Art. 331 i : l §i ...ol, ó p t i c o , oido el c o n ^ O ^ ' 
¡ vincial, hallare nulidades en la elección, 6 si hubiere re-, 
! clamaciunes contra su validez, pasará todos los docu^ 
¡' raentos con su informe al gobierno, el cual declarará si 
!; es válida dicha elección,, ó.̂ i, ha de verificarse de nue

vo- en el ^ E i M M M'tífjmv, - ^ 
1 fff M ^ ^ y ^ W ^ ^cbrisejo 

dos 'apelar al gobierno'; W i e n ^ f ^ i ^ d e n ^ 

mas partidos, 'optarA por uno dé olios : ' en los denlas se 

sidénttf y secpiiti^ I cese, prwtott*lqi*W\U^^ en-
a> votos, y estefnderán y firmarán el acta de lodo el re- cargo; fuera del caso erwWsoto ¿alten seis meses para 
suHado, espresando el numera Mal de los electores que renovación ordinaria. 
Inrbiere e* t* distrito, el düitoero de lr^ qne-íian toéiado uv» 
r>arte en^WtecWá V¥ole^^lo1i(to^aa»didato 
I ñ m o É l i ^ Cbpía antófnada dé Má'üdta''^reniti^ 
nWzé&W&drWw *ahk* m lato ¿emoid sb aJoabaooiq Isona xiin*i 

Cuando la elección se ftoH#fc*'ta«ítt*wtofamttuan oh « # « * § ^ r t f 9Q0 r#MMBft«l' *j«tP«*Jr̂ »rv i 

:üJf^'.jíf laioohoiq obaJoqcb I M raf] M . j iA 


